
 

 

  

 

 

  

 

 
 

 

Medida: 
Identificación de 
áreas silvestres 
protegidas 

Beneficios de su 

implementación: 
   

 Disminución los riesgos de impactar 

negativamente las áreas protegidas 

cercanas a las fincas. 

 Creación de una base de datos 

actualizada a través de Sistemas de 

Información Geográfica (SIG) y 

relevante para la toma de 

decisiones. 

 Involucramiento de la comunidad y 

personal de la empresa en proyectos 

de gestión integrada de cuencas 

hidrográficas como parte de manejo 

y conservación de suelos, agua y 

biodiversidad. 

 Mejor imagen a nivel local y regional 

como base para la comercialización 

de productos, al reducir el uso de 

plaguicidas sintéticos. 

 
 

 

Descripción de la medida: 

 

 La identificación de las áreas silvestres 
protegidas que se encuentran en las 
cercanías de la finca se puede hacer a 
través de imágenes satelitales o datos 
geográficos. Esta medida es de gran 
importancia puesto que, a raíz de la 
identificación de estas áreas la finca 
puede tomar medidas para su 
protección, como zonas de 
amortiguamiento, métodos de producción 
menos contaminantes, etc.  
  
La identificación de las áreas silvestres 

protegidas por parte de la finca les 

permite conocer a raíz de la 

determinación de las distancias, las 

prácticas de manejo y conservación de 

suelos, aguas y biodiversidad que deben 

tomar en cuenta para proteger las 

características de las áreas protegidas.  

Las especificaciones de perímetros de 

conservación que deben mantenerse 

alrededor de dichas áreas dependerán 

de su clasificación y de la normativa de 

cada país.  

 



 

 

  

 

 
  
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de desempeño   
Responden al BPApp*:  

 Identificación de todas las áreas protegidas 

cercanas. 
Seguimiento de la medida: 

 Conocimiento de la distancia en kilómetros 

entre la finca y las áreas silvestres 

protegidas. 

  
Costo   

 Asesoría de profesional para el análisis 

espacial por medio de Sistemas de 

Información Geográficas (SIG) ($200/día). 

 

Descripción de casos de éxito:   
 

Finca: Finca Leyda Mona (ASOPROPIMOPLA)  
Cultivo: Piña   
País: República Dominicana   
Ejemplo: Se conoce la existencia del Parque 
Nacional Los Haitises, que se encuentra a unos 
40 km de distancia, por lo que la finca no tiene 
influencia directa en esta área protegida. A 
pesar de la distancia de esta área protegida la 
Asociación Colabora con programas de 
reforestación en la zona Periférica de los 
Haitises en colaboración con otras Asociaciones 
e Instituciones del Estado. 
  
Finca: Del Monte (Finca Volcán)  
Cultivo: Piña   
País: Costa Rica   

Ejemplo: La finca está ubicada alrededor de 

varias zonas con alto valor para la conservación 

de biodiversidad a nivel de paisaje. Se destacan 

las siguientes áreas silvestres protegidas: 

Refugio Natural de Vida Silvestre Montaña El 

Tigre, Refugio Natural de Vida Silvestre Rio 

General y el Refugio Natural de Vida Silvestre 

Longo Mai.  
 

  
  
 

¿Cómo comunico esta medida?   

  
Las áreas silvestres áreas silvestres protegidas 

son aquellas zonas de gran importancia 

dedicadas a la conservación y cuidado en 

términos de biodiversidad de un área 

determinada, en la que según su clasificación 

se pueden aprovechar algunos recursos de 

manera sostenible. Muchas fincas de 

producción agrícola se ubican cerca de estas 

áreas, por lo que las actividades realizadas 

pueden afectar de manera directa la estabilidad 

de las áreas protegidas, por esto es importante 

su identificación geográfica. 

  
Una finca que identifica su cercanía a las áreas 

protegidas logra: disminuir el riego de 

impactarlas negativamente, crear una base de 

datos actualizada a través de Sistemas de 

Información Geográfica (SIG) relevante para la 

toma de decisiones, Involucrar a la 

comunidad en actividades referentes a la 

gestión de cuencas y creación de zonas de 

conservación, entre otros beneficios. 
  

  

 

Esta es una publicación del programa “Del Campo al plato, implementado por la Cooperación alemana para el desarrollo por encargo 

de la Iniciativa Climática Internacional (IKI), del Ministerio Federal Alemán de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 

Seguridad Nuclear (BMU).  

 

Síganos en Instagram: 

@biodiversidadynegocios 

 

Síganos en Facebook:  Programa Biodiversidad y 

Negocios_GIZ 

 


